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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de óbras Públicas de Cór
doba, relativa al expediente de expropiación de las 
fincas que se citan, afectadas por las obras de inAcon- 
dicionamiento de los kilómetros 393,570 al 395,720 de la 
carretera N-IV, de Madrid a Cádiz (La Lancha)y>.

Declarada por Decreto 278/1964, del día 30 de enero del año 
en curso («Boletín Oficial del Estado» de 11 de febrero de 1964) 
la urgencia de las obras de «Acondicionamiento de los kilóme
tros 393,570 al 395,720 de la carretera N-IV, de Madrid a Cádiz 
(La Lancha)», y de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la vigente Léy de BJ^ropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, y los artículos 56 y siguientes de su regla
mento de 26 de abril de 1957,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le están con
feridas por el artículo 98 de la Ley de Expropiación, y al am
paro de los artículos antes citados, ha dispuesto el levantamien
to de las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas, 
cuya superficie, naturaleza del cultivo y titulares de derechos a 
continuación se relacionan:

Finca número 1; Herederos de don José Benito y Benito.— 
Avenida del Generalísimo, 23 (Córdoba).—Cereal y riego.— 
253,87'metros cuadrados.

Finca número 2: Don Gregorio García Courtoy.—San Pa
blo, 30 (Córdoba)—Cereal y riego.—451,07 metros cuadrados.

Finca número 3: Don Gregorio García Courtoy,—San Pa
blo, 30 (Córdoba).—Olivar, secano.—1.984,94 metros cuadrados.

Finca número 4: Herederos de don José Benito y Benito.— 
Avenida del Generalísimo, 23 (Córdoba). — Cereal, secano.— 
3.183,14 metros cuadrados.

Los titulares relacionados, a los que será notificada esta re
solución en forma reglamentaria, deberán encontrarse, a las 
diez y media de la mañana del martes 17 de marzo del año 
en curso, en el Ayuntamiento de Córdoba, desde donde se par
tirá hacia las fincas, siguiendo el orden arriba expresado.

Los titulares afectados podrán hacerse acompañar del Pe
rito y Notario a su costa, llevando documentación acreditativa 
de su titularidad y del líquido imponible por el que satisfacen 
contribución. Si dichos titulares desean actuar por medio de 
representante, deberán atenerse a lo dispuesto en el articulo 24 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Córdoba, 3 de marzo de 1964.—El Ingeniero Jefe, J. Olivares. 
1,773-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Cór
doba relativa al expediente de expropiación de las fin
cas que se citan^ afectadas por las obras de «Mejora de 
travesía. Tratamiento de la intersección. Carretera 
N-IV de Madrid a Cádiz, punto kilométrico 404Á00 
(plaza de Andalucía))>.

Incluidas las obras de «Mejora de travesía. Tratamiento de 
la intersección. Carretera N-IV de Madiid a Cádiz, punto ki
lométrico 404,400 (plaza de Andalucía)», en el programa de In
versiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico Social 
1964-67, y declaradas de urgencia de acuerdo con lo dispuesto 
en ^el párrafo d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre,

Esia Jefatura, en virtud de las atribuciones que le están con
feridas por al artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, y al amparo de lo preceptuado en ti 
artículo 52 de dicho texto legal y de los artículos 56 y siguien
tes de su Reglamento de 26 de abril de 1957, ha dispuesto el 
levantamiento de las actas previas, a la ocupación de las fincas 
afectadas, cuyas sui>erficies y titulares de derechos a continua
ción se relacionan:

Finca número 1: Doña Maria y doña Galiana Tercero. Va
lentín.—Huerta de la Viñuela, Campo de la Verdad.—Córdoba. 
295 metros cuadrados.

Finca número 2: Dón José Gómez Rojo.—San Pablo, 39.— 
Córdoba.—Y don José Aranda Muñoz.—Mesoncillo, 4.—Castto 
del Río.—1.035 metros cuadrados.

Los titulares relacionados, a las que será notificada ésta re
solución de forma reglamentaria, deberán encontrarse, a las 
diez y media de la mañana del miércoles 18 de marzo del año 
en curso, en el Ayuntamiento de Córdoba, desde donde se par
tirá hacia las fincas, siguiendo el orden arriba expresado.

Los titulares afectados podrán hacerse acompañar de Perito 
y Notario, a su costa, llevando documentación acreditativa de 
su titularidad y del liquidó imponible por el que satisfacen con
tribución. Si dichos titulares desean actuar por media de repre- 

• sentante, deberán atenerse a lo dispuesto en el artículo 24 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Córdoba, 4 de marzo de 1964.—^El Ingeniero Jefe. J. Olivares. 
1.772-E.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 54411964, de 27 de febrero, por el que se 

autoriza al Servicio Nacional del Trigo para la adquisi
ción de una parcela de terreno de 1.755 metros cuadra
dos, contigua a la adquirida para la construcción de un • 
granero en Tembleque (Toledo).

- Deducida la necesidad de ampliar el ten'eno para la cons
trucción de un granero por el Servicio Nacidnal del Trigo en 
Tembleque (Toledo), se hace imprescindible adquirir para ello 
una parcela de mil setecientos cincuenta y cinco metrós cuadra
dos de extensión, contigua a la anteriormente adquirida, la cual 
es propiedad de doña Gumersinda Gómez-Miguel y don Carme- 
lofcy don Francisco de la Cruz Gómez-^Miguel.

En su virtud, de conformidad con el expediente tramitado al 
efecto y el informe emitido con fecha dos de marzo de mil no
vecientos sesenta y dos por la Dirección General del Patrimonio 
del Estado, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se autóriza al Servicio Nacional del Trigo 

para la adquisición directa, prescindiendo del trámite de subas
ta, de una parcela de tierra de mil setecientos cincuenta y cinco 
metros cuadrados de extensión, propiedad' de doña Gumersinda 
Gómez-Miguel y don Carmelo y don Francisco de la Cruz Gómez- 
Miguel, contigua a la adquirida anteriormente por el Servicio 
Nacional del Trigo en Tembleque (Toledo).

Artículo segundo.—Por el Servicio Nacional del Trigo» se lle
varán a efecto los trámites necesarios, dictándose los acuerdos 
pertinentes para la efectividad de la adquisición de que se 
trata, previo cumplimiento de las formalidades reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
á veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 545/1964, de 27 de febrero, por el que se 
declara de alto interés nacional la colonización de 
zona propia de riegos del embalse de Guadalmena, en 
la provincia de Jaén.

En el Plan de Obras, Colonización, Industrialización y Elec
trificación de la provincia de Jaén, aprobado por Ley de dieci
nueve de junio de mil novecientos cincuenta y tres, se incluyen 
las obras de transformación en regadío y colonización de la 
zona propia de riegos del émbalse de Guadalmena.

Esta circunstancia, unida a la de encontrarse la presa de 
dicho embalse en período avanzado de ejecución por los Servi
cios Hidráulicos del Ministerio de Obras Públicas, aconseja se 
declare de interés nacional la zona propia de,riegos del embalse 
de Guadalmena, para que el Instituto Nacional de Colonización 
formule el correspondiente Plan General de acuerdó con la 
vigente legislación sobre colonización de zonas regables.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de alto interés nacional, con 

arreglo a la base segunda de la Ley de veintiséis de diciembre 
de mil novecientos treinta y nueve, la colonización de la zona 
propia de riegos del embalse de Guadalmena. en la provincia 
de Jaén, que a continuación se delimita: x

Norte: Canal de riego número I, desde su origen en el par
tidor del canal principal en las proximidades del arroyo de la 
fuente sobre la cota de quinientos cincuenta y dos metros a lá 
salida del túnel de trasvase, hasta su desagüe en el arroyo del 
Campillo, en la falda del cerro del Calar.

Canal de riego número II con origen en el partidor antes 
indicado, hasta el arroyo del Sabinar.

Este: Arroyo del Sabinar, en el tramo comprendido entre 
el desagüe del canal número II" y el río Guadalimar; este río, 
y arroyo Üe Cornicabra hasta el desagüe del canal III.

Sur: Canal número III en todo su recorrido desde el origen, 
en la boca de salida del sifón, por el que se pasan las aguas 
de riego a la margen izquierda del río Guadalimar, al arroyo 
Cornicabra.

Canal número IV, con el mismo origen que el anterior, corre 
en dirección poniente hasta la estación elevadora del canal nú
mero VI. Este canal hasta el arroyo de La Nava, el citado 
arroyo y nuevamente el canal número IV, paso del río Beas de 
segura y canal número V,‘hasta su desagüe en el arroyo de 
la Puente de Porras.


